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Presentación 

Las nuevas tecnologías ofrecen posibilidades ilimitadas en el mundo de la educación. 
Entre ellas no son menores las vinculadas a la oportunidad de acceder a información 
y a materiales interactivos o multimedia en cualquier momento y desde cualquier lugar. 

Por otra parte, según la filosofía del Espacio Europeo de Educación superior, que 
supone un reto para estudiantes y docentes, la clase magistral cede terreno a favor 
del autoaprendizaje guiado. Y se potencia el desarrollo de competencias y habilidades 
que preparen al estudiantado para el futuro desarrollo de su actividad profesional. 

¿De qué sirve, por ejemplo, conocer el concepto de “capitulaciones matrimoniales” si 
jamás se han “visto” unas? ¿O si no se comprende los litigios a que da lugar lo 
estipulado en ellas? Por otra parte, si el estudiante ha de trabajar por su cuenta, ¿cómo 
proporcionarle la guía y los materiales adecuados?; ¿cómo complementar la 
información fundamentalmente teórica –en la mayor parte de los casos– que le 
suministran los manuales al uso? En este contexto, la elaboración de nuevos 
materiales, adaptados a los objetivos del nuevo sistema, además de útil, constituye 
una acuciante necesidad. 

UV Docencia jurídica aspira a aprovechar el potencial de las TIC aplicadas a la 
docencia del Derecho. Su contenido se ha compuesto atendiendo, sobre todo, a 
criterios de proyección práctica de la materia y de incidencia en la sociedad actual 
dentro del contexto de las guías docentes que vienen empleándose en las 
universidades españolas. Uno de los retos actuales del proyecto es el avance en 
materia de accesibilidad universal. En este sentido, los materiales audiovisuales de 
elaboración propia que incluye se han traducido a lengua de signos y subtitulado. 

El equipo que desarrolla el Proyecto está compuesto, en la actualidad, por: 

Dirección: Mª Dolores Mas Badia CU Derecho Civil, Facultat de Dret). Fabiola 
Meco Tébar (PPL de Derecho Civil, Facultat de Dret). 

Participantes: Mª Luisa Atienza Navarro (TU Derecho Civil), Almudena Carrión Vidal (PDI 
Substituta Derecho Civil), Carolina del C. Castillo Martínez (CU Derecho Civil), Yolanda 
García Ruiz (TU Derecho Eclesiástico del Estado), Raquel Guillén Catalá (TU Derecho 
Civil). Eva López-Terrada (CU Derecho del Trabajo), Ángela Martín-Pozuelo 
López (Profesora Ayudante Doctora de Derecho del Trabajo), Mª Jesús Monfort Ferrero (TU 
Derecho Civil), Luis Enrique Nores Torres (CU Derecho del Trabajo), Isabel J. Rabanete 
Martínez, (Ayudante Doctora de Derecho Civil), Sonia Rodríguez Llamas (TU Derecho 
Civil), Concepción Sáiz García (TU, acreditada a Catedrática, Derecho Civil), Marina Sáncho 
López (PPL de Derecho Civil), Adela Serra Rodríguez (CU Derecho Civil), Juan Antonio 
Tamayo Carmona (TU Derecho Civil), Diego Torres Sospedra (Ay. Doctor Derecho 
Eclesiástico del Estado) y Rafael Verdera Server (CU Derecho Civil). El Proyecto se halla 
abierto a otros miembros de la comunidad universitaria que quieran unirse al mismo. 
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Acceso 

Puede acceder a UV Docencia jurídica a través de la dirección: 

https://www.uv.es/uvdocencia-juridica/es/uvdocencia-juridica.html 

Le conducirá a la siguiente pantalla: 

 

 

 

 

 

Estructura y funcionamiento 

1. Despliegue el menú bajo la pestaña UV docencia jurídica, tal y como se 
muestra en la siguiente imagen. 

 

 

Cuestiones 
generales 

Manuales por 
materias 
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2. Haga clic sobre el ítem Descripción y filosofía.  

En la parte central de la pantalla aparece un texto donde se ofrece una 
descripción de la filosofía a la que responde el manual y se presenta su 
estructura básica. 

A la derecha podrá ver cuatro pestañas rubricadas Base de jurisprudencia, 
Legislación, Glosario y UV docencia jurídica/vídeos. Nos referimos a cada 
una de ellas más adelante. 

 

 

 

3. Vuelva al desplegable de la pestaña superior “UV Docencia Jurídica” y haga 
clic sobre el ítem Objetivos. En la parte central de la pantalla aparece un texto 
donde se describen éstos. 

A la derecha siguen apareciendo las pestañas rubricadas Base de 
jurisprudencia, Legislación, Glosario y UV docencia jurídica/vídeos. 
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4. Vuelva al desplegable de la pestaña superior UV docencia jurídica y haga clic 
sobre el ítem Antecedentes. Se describe brevemente los antecedentes de UV 
Docencia Jurídica que tiene, detrás de sí, un largo recorrido. 

 

 

 

5. En el mismo desplegable de la pestaña superior UV docencia jurídica, haga 
clic sobre el ítem Equipo. Le ofrece información curricular acerca de la 
Dirección y el resto del Equipo que ha elaborado los materiales, accediendo a 
Ficha personal y Biografía. 

 

 

 

 

 

Ficha 
personal 

Biografía 
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6. Volviendo al desplegable de la pestaña superior UV docencia jurídica y 
haciendo clic sobre el ítem Datos de contacto, podrá visualizar un número de 
teléfono y una dirección de correo electrónico donde cabe plantear dudas y 
sugerencias. 

 

 

 

 

 

7. En el desplegable de la pestaña superior UV docencia jurídica, a través de la 
pestaña Glosario, se accedera un diccionario jurídico de elaboración propia. 
Contiene un listado de definiciones breves sobre conceptos que pueden ayudar 
al estudiantado a seguir con comodidad las unidades didácticas. 

 

 

 

Correo 
electrónico 

Teléfono 
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8. En el mismo desplegable de la pestaña superior UV docencia jurídica, la 
pestaña UV Docencia Jurídica/Vídeos le conducirá a una serie de materiales 
audiovisuales de elaboración propia en formatos entrevista y podcast. Incluye 
su traducción a lengua de signos y subtitulado. 

 

 
 

 
 

9. En el mismo desplegable, la pestaña Legislación facilita el acceso directo a 
algunas normas básicas con las que trabajará el estudiantado. 
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Manuales jurídicos 

En las pestañas del menú horizontal dispone de acceso a los materiales de las distintas 
asignaturas que componen los manuales jurídicos. Se ampliarán progresivamente. 

 

 

 

 

 

Para explicar su estructura y funcionamiento tomaremos como modelo el manual sobre 
Derecho de Familia. Al pulsar sobre esta pestaña se despliega un menú con las 
distintas Unidades temáticas que lo integran. 

 

 

Manuales por 
materias 
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1. Cada Unidad temática responde a la misma estructura. Tomemos como 
ejemplo la Unidad 1 de Derecho de Familia: 1. Los alimentos entre parientes. 
Haciendo clic sobre la pestaña, se accede a la siguiente pantalla. 

 

 

 

El menú lateral izquierdo se organiza en una serie de pestañas que reconducen 
a las diferentes partes de la unidad temática. Son las siguientes: Introducción, 
Competencias, Itinerario teórico, Itinerario práctico, Base de 
jurisprudencia, Glosario, Bibliografía, Preguntas frecuentes, Test de 
autoevaluación y PDF unidad didáctica. 

 

2. La Introducción contiene una brevísima presentación de la unidad y una 
ficha con los datos del autor o autora. 
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3. Las Competencias fijan las metas que debe alcanzar el usuario. Le muestran 
con claridad las capacidades o competencias que conseguirá desarrollar con 
el estudio de la unidad didáctica. Se clasifican en competencias relativas al 
conocimiento, habilidades y actitudes. 

 

 

 

4. El Itinerario teórico ofrece los conocimientos teóricos básicos sobre la 
materia, una base de información orientativa en la que tienen anclaje los otros 
apartados.  
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5. También se puede acceder a la teoría, con mayor grado de profundidad, a 
través de la pestaña PDF unidad didáctica, que se encuentra al final del menú 
vertical desplegable. Además, el PDF es descargable e imprimible. 
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6. El Itinerario práctico, tras una breve introducción explicativa, se compone de 
los siguientes apartados: Documentos, Caso práctico (planteamiento de uno 
o varios casos prácticos, test relacionado con el caso y solución del caso). 

 

 

 

7. El apartado Documentos, aproxima al estudiantado a la realidad práctica de 
la materia. Puede incluir, según las unidades didácticas: escrituras públicas, 
ejemplos de inscripciones en registros públicos, escritos privados, escritos 
procesales, documentación de tipo administrativo o contratos, entre otros. Por 
ejemplo, en la Unidad didáctica “1. Los alimentos entre parientes”, se ofrecen 
tres documentos: una demanda de alimentos, una sentencia de divorcio con 
medida de alimentos y un escrito de solicitud de anticipo al Fondo de Garantía. 
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Se puede visualizar cada uno de ellos haciendo clic sobre el icono 
correspondiente. Tras la lectura del documento, el programa informático lo 
explica al estudiante, a modo de profesor virtual. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



UV Docencia jurídica 

 13 

 

8. En el apartado Caso práctico se formula un caso relacionado con la materia 
correspondiente a la unidad. A continuación, se ofrece un Test para que el 
usuario ponga a prueba sus conocimientos antes de intentar resolverlo. 
Finalmente, se desvela la solución, para que la contraste con su propuesta. 
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9. La siguiente pestaña en el menú lateral de la izquierda, dentro de cada unidad 
didáctica, es la correspondiente a la Base de jurisprudencia. 

A través de ella, se conecta con una base de jurisprudencia de elaboración 
propia, en la que se incluye una selección de sentencias o resoluciones 
comentadas sobre distintas cuestiones relacionadas con las diferentes 
unidades didácticas, que se amplia edición tras edición.  

La base de jurisprudencia comentada cuenta con el correspondiente buscador 
por voces, fechas o unidades temáticas, entre otros criterios. El buscador de 
jurisprudencia tiene el siguiente aspecto. 

 

 

 

El buscador permite acceder mediante la selección de: jurisdicción; órgano 
judicial; provincia; voces –que se seleccionan de un listado que proporciona el 
programa–; unidad didáctica; y fecha. Pueden combinarse varios de estos 
criterios. Se aconseja, a quien desee profundizar en una unidad didáctica a 
través de la jurisprudencia comentada, que busque con este criterio. 
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Supongamos que nos interesan las sentencias que tienen que ver con la 
unidad 1. Los alimentos entre parientes, dictadas entre 1983 y 1990. 
Introduciremos estos criterios y pulsaremos sobre la pestaña buscar.  

 

 

 

Tras esto, aparecerá el listado de sentencias que responden a estos criterios, 
que, en este caso son dos. 
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A continuación, seleccionamos la sentencia que deseamos visualizar y 
hacemos clic en abrir. La estructura de cada sentencia incluye cabecera, 
resumen de los hechos, reseña de doctrina, comentario y ficha del autor o 
autora del análisis, que enlaza la doctrina de la sentencia con la teoría explicada 
en el itinerario teórico. Permite mostrar la aplicación práctica de los conceptos y 
profundizar en algunas cuestiones. 

Puede verse un ejemplo en: https://www.uv.es/uvdocencia-juridica/es/derecho-
familia/1-alimentos-parientes/sentencia-del-tribunal-supremo-sala-lo-civil-23-
octubre-1990-1286330586813/Jurisprudencia.html?id=1286336160623 

10. Otro modo de acceder a la Base de jurisprudencia es a través de la pestaña 
general de UV docencia jurídica: https://www.uv.es/uvdocencia-
juridica/es/uvdocencia-juridica.html 
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11.  Hemos explicado ya cómo en el desplegable de la pestaña superior UV 
docencia jurídica, a través de la pestaña Glosario, se puede acceder a un 
diccionario jurídico de elaboración propia con un listado de definiciones breves 
sobre conceptos que pueden ayudar al estudiantado a seguir con comodidad 
las unidades didácticas. Pero hay otra forma de acceder a este glosario, a 
través del menú lateral izquierdo de cada unidad didáctica. 

 

 

 

 

 

 

 

 



UV Docencia jurídica 

 18 

 

 

12. En el apartado Bibliografía se ofrecen unas referencias de bibliografía sobre 
la materia, que permiten profundizar en ella. 

 

 

 

13. La siguiente pestaña ubicada en el menú lateral izquierdo de cada unidad 
didáctica es la de Preguntas frecuentes (conocidas también, por su acrónimo 
en inglés, como FAQ). Se trata de preguntas o dudas habituales sobre la 
materia con una breve respuesta. 
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14. Cada unidad didáctica contiene un Test de autoevaluación final, en el que se 
trabaja toda la materia. Hay que responder a diez cuestiones. Sólo una de las 
respuestas es válida. Al corregirlo, el programa indica la solución correcta y 
ofrece retroalimentación. Esta breve explicación adicional, permite profundizar 
en la materia, aclarar conceptos y consolidar conocimientos, además de 
comprender, en su caso, por qué se ha fallado la respuesta. 

Puede repetirse el test cuantas veces se desee. En cada ocasión, el programa 
muestra diez cuestiones diferentes seleccionadas aleatoriamente entre una 
base mucho más amplia de preguntas. 
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15. Como ya se ha indicado en el punto 5, la última pestaña del menú lateral 
izquierdo permite acceder al PDF unidad didáctica, que es descargable e 
imprimible. 

 

 


